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Manual para la generación de usuario  

Este manual muestra los pasos que un contribuyentes debe cumplir para registrarse como 

usuario de Agencia Virtual, para el efecto debe seguir los pasos que se le describen a 

continuación: 

 

1. Ingresar al portal SAT en la dirección www.sat.gob.gt , se desplegará la pantalla 

siguiente:  

 

 

 

2. Seleccionar la opción Agencia Virtual: 
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3. El sistema desplegará la pantalla de ingreso a SAT en línea, seleccionar el vínculo: Para 

tener accesos a Agencia Virtual o SAQB´E, consulte las instrucciones para obtener 

usuario aquí.  

 

 

 

4. El sistema desplegará la pantalla de Registro de Usuarios, ingresar el NIT  del 

contribuyente y presionar la tecla tabulación. 
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5. Si el dato es correcto el sistema muestra el nombre, razón o denominación social del 

usuario. 

 

6. Posterior al ingreso del NIT se habilita el apartado de “Datos del Contribuyente”:  

 

6.1 Para el ingreso de los datos de verificación persona individual se habilita la 

pantalla en donde se debe de ingresar: 

 

� La fecha de nacimiento 

� Seleccionar el documento de identificación 

� El número del documento de identificación 

 

Al finalizar el ingreso de la información debe de utilizar el botón: Validar usuario. 

 

 

 

 

 

Prueba creación de usuario 
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6.2 Para los casos de persona Jurídica ingresar: 

 

� Fecha de constitución 

� NIT de representante legal. 

 

Al finalizar el ingreso de la información debe presionar el botón: Validar usuario. 

 

 

 

7. Posterior a presionar el botón validar, el sistema habilita el apartado para el Registro de 

Contraseña y Correo Electrónico, en el cual debe ingresar: 

 

� Contraseña 

� Confirmar contraseña  

� Dirección de correo electrónico (a  esta dirección se enviaran 

notificaciones) 

� Captcha de seguridad 

 

Al finalizar el ingreso de la información debe de pulsar el botón: enviar solicitud. 
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8. Después de pulsar el botón enviar solicitud, el sistema despliega un mensaje con el 

número de solicitud y las instrucciones a seguir para el proceso de activación como 

usuario y envía un mensaje al correo electrónico.  

 

9. Ingresar a la cuenta de correo electrónico que registró para solicitar usuario: 
 

9.1 Seleccionar el mensaje recibido en la bandeja de correos: 
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9.2 Ingresar al correo recibido, leer el mensaje de asignación de 
contraseña e ingresar al enlace Confirmar correo electrónico. 

 

 

 

10. Al ingresar al enlace Confirmar correo electrónico automáticamente se habilita la opción 

Confirmación de correo, debe de ingresar el NIT y pulsar en confirmar. 

 

 

 

11. El sistema muestra el mensaje de confirmación de la solicitud y la opción de descargar 

formulario 
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12. Al presionar la opción Descargar Formulario, se muestra el formulario en formato PDF y 

la opción de imprimir al final, al imprimir el formulario debe realizar los pasos siguientes: 

 

� Firmarlo 

� Presentarlo en una oficina o Agencia Tributaria 

� Presentar documento de identificación 

 

13. Al presentar la solicitud en la Oficina o Agencia Tributaria, el colaborador designado 

activará la solicitud, automáticamente al correo electrónico que registró para solicitar 

usuario le llegará un correo de activación.  Para poder acceder a SAT en línea, ingresar al 

enlace  Ir a SAT en línea: 

 

 

Prueba creación de usuario 

Prueba creación de usuario 

NIT  80167977 

 

Prueba creación de usuario 


